
 POLÍTICA DE PREVENCIÓN SEGURIDAD Y SALUD. 

 LAMCEF  S.A.  presta  servicios  de  recolección,  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de  residuos 
 patogénicos  y  asume  el  compromiso  de  incorporar  a  su  ges�ón  y  al  desarrollo  de  sus  procesos  los 
 principios  del  cuidado  de  la  seguridad  y  salud  de  las  personas  para  la  prevención  de  lesiones  y 
 deterioro  de  la  salud  relacionados  con  el  trabajo,  apropiadas  a  la  organización  y  a  la  naturaleza  de  sus 
 riesgos y oportunidades. 

 Como  parte  del  compromiso  asumido  en  la  ac�vidad  diaria,  la  Gerencia  General  de  LAMCEF  S.A.  ha 
 definido y establecido los siguientes principios: 

 ●  Proporcionar  condiciones  de  trabajo  seguras  y  saludables  para  la  prevención  de  lesiones  y 
 deterioro de la salud relacionadas con el trabajo. 

 ●  Atender  los  compromisos  de  nuestras  partes  interesadas  en  materia  de  PSS.  (  Prevención 
 Seguridad y Salud) abarcando los requisitos legales y otros. 

 ●  Adherir  al  proceso  de  mejora  con�nua  del  sistema  de  ges�ón  de  la  SST  y  de  la  cultura  de 
 Prevención Seguridad y Salud de Veolia  basada en cinco pilares: 

 ●  Involucramiento de la línea direc�va. 
 ●  Mejora de la ges�ón de riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 
 ●  Mejora de la comunicación y el diálogo. 
 ●  Formación e involucramiento de todos nuestros colaboradores. 
 ●  Vigilancia y control de desempeño de la prevención seguridad y salud. 

 ●  Eliminar los peligros y reducir los riesgos que se presenten en las ac�vidades diarias. 
 ●  Consultar y hacer par�cipar a los trabajadores a través de sus representantes. 

 Esta  Polí�ca  es  de  obligatorio  cumplimiento  para  todo  el  personal  de  LAMCEF  S.A.  y  sirve  de  marco 
 para  el  establecimiento  de  obje�vos  y  metas,  siendo  responsabilidad  de  la  Gerencia  General  de 
 LAMCEF S.A., la asignación de los recursos necesarios para alcanzar estos compromisos. 

 La  Gerencia  General  de  LAMCEF  S.A.  asume  el  compromiso  de  comunicar  y  difundir  esta  Polí�ca 
 internamente,  la  cual  se  encuentra  expuesta  en  lugares  visibles  y  a  disposición  del  público  y  de  otras 
 partes interesadas. 
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